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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

> : ! . EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   
  

  

  

    
í - [Escritura N”: ]20150901037P18530 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11:21) 

OTORGANTES 

me a e -* OTORGADO POR > 000 cromo RR O AA 

Tipo Documento No, 
I Persona Nombres/Razón social intervininete de identidad tdentificacal Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

: . LA COMPAÑÍA BERAFE S.A. EN 
GALECIO BACILIO HORACIO REPRESENTAN | 2 ECUATORIA [COMPARECIEN | LIQUIDACION RUC, 

Natural [FRANCISCO .  * DOA - CÉDULA [1203659329 [yg TE 0992244712001 COMO GERENTE 
GENERAL 

A FAVOR DE 

: Tipo Documento No. . 
- Persona Nombres/Razón social * Interviniente de identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa                 

  

UBICACION 
  

Parroquia . 
  

| 

| 
Provincia Cantón 

GUAYAS GUAYAQUIL !     9 DE OCTUBRE 
          DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: REACTIVACION DE LA COMPANIA BERAFE S.A. EN LIQUIDACION |)
 

  

CUANTÍA DEL: ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA     

    

    

  
e NoTario(A WENDY MARÍA VERA RÍOS a 

. Y e - z 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANFON GUAYAQUIL 
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otorgamiento. de' la. presenté. escritura. el «señor: HORAGI 

- “acredita con:: la” copia:de: su nombramiento y debidamente auto 

|" BERAFE: S.A. "EN - LIQUIDACION"...- 

¿5 CUANTÍA: INDETERMINADA .-.-.-.-.-. 

Fra ra o 

| 
| 

| 
| 
| 

| 

pu | ¡REACTIVACION DE LA. COMPAÑIA 

l 

| 

«- Enm.:la «ciudad “de. Guayaquil, Capital. de. la ..Provincia:::del_ Guayas, 
A HKK— 

'5 República: «del... “Ecuador; hoy: día »Veintidós:de diciembre::del dos mil 

'quince«ante mí, :Abogadá: WENDY: MARIA MERA RIOS, Notaria: Trigésima 

      

"Séptima Titular: del: Cántón* Guayaquil, Comparece: “el señor: HORACIO 

¿9 FRANCISCO GALECIO.BACILIO quien declara: ser'«ecuatoriano, casado, 

+ ejecutivo,.. a nombre y:eñ. representación .de. la:.compañía BERAFE S.A. 

- 4 "EN LIQUIDACION" > en=:.su:.calidad-«de::GERENTE'GENERAL: conforme 

¿lo acreditáa:.cón. .la copia de “su. nombramiento: debidamente «aceptado e 

5 ¿inscrito y que-:se”:::.agréga:..como! documento: :habilitante--al..final de la 

+ escritura; la: compareciente-es de nacionalidad' .ecuatoriana,. mayor de 

"edad, con-domicilio-y-*residencia.»-en la»"ciudad. de Guayaquil, con la 

F capacidad: civil y: hecesaiia para:celebrar todá clase de actos. o contratos, 

“ysa quien-de: conocerlo: personalmente “doy.*Tfe;.'.bien”.-instruidó sobre el 

= objeto. y resultados .deesta.:: Escritura. Pública. ..de "Reactivación de la 

o «compañía BERAFE S:A.'"EN-LIQUIDACION",:. ala. que:procede como 

.+.ya:queda::indicado, con “amplia: y entera :libertad,.-para:::su otorgamiento 

«me: presenta; la: Minuta. %.: que ::es: «del: tenor: .siguiente;-:.: SEÑORITA 

:¡NOTARIA: :Sirvasé:. insertar” :en el. registro'::de Escrituras ::Públicas a 

su: cargó, una:.. por::la».cual «conste: la siguiente de: reactivación :de la 

- Cómpañía - BERAFE-.S.A:+:"-en' liquidación", ál: téñór de las 
siguientes «cláusulas:::PRIMERA: + INTERVINIENTE:=::+ ' y le Lz22 el 

      
GALECIO BACILIO;:: enip "su calidad:.de:-Gerente: Gener: 0 r
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la Junta General de Accionistas de la compañía BERAFE S.A. "en 

liquidación", celebrada el veintidós de diciembre del dos mil quince, cuya 
A A mo AR 

Tn ron. 

copia formará parte de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) 

Por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil, Doctor. SEGÚNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 

dieciséis dé abril «del año dos mil dos e-:inscrita.en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, «el veintiuno” de mayo .del año.dos mil dos, se 

constituyó la Compañía. : BERAFE S.A.,:con domicilio en Guáyaquil.- B) 

Luego mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14-0029795 con 

«fecha : trece “de noviembre del “dos mil catorce: e: inscrita:en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el quince de diciembre del dos mil catorce 

se declaró:.su disolución: y:se.: ordéno' su: liquidación; y, C) La Junta 

- General Extraordinaria Universal de .Accionistas de la Compañía 

BERAFE S.A. "en liquidación", celebrada: el veintidós «de. diciembre 

del. dos mil quince, resolvió . reactivar la Compañía. TERCERA: 

.DECLARACIONES.- . + Con estos - antecedentes. la: señor HORACIO 

FRANCISCO. GALECIO BACILIO, Gerente General y representante de la 

compañía BERAFE = S.A. "en liquidación”, declara que se eleve a 

escritura pública la resolución de. la Junta General Extraordinaria Universal 

«de Accionistas . celebrada el veintidós de diciembre del'dos mil. quince, que 

resolvió reactivar la compañía.- CUARTA DECLARACION .. ESPECIAL.- El 

compareciente señor «HORACIO FRANCISCO GALECIO: BACILIO en su 

calidad de Gerente General y representante legal. de la compañía 

BERAFE S.A. ”en: liquidación", ...declara-' BAJO JURAMENTO que su 

representada (a la fecha no es. contratista .con ninguna obra pública que 

.corresponda «al Estado o cualesquiera: de sus Instituciones. Sírvase . usted 

señorita Notaria, agregar las: demás. cláusulas": de” estilo para la 

completa validez  de:* la presente -Escritura:- (firmado).- Abogado Roberto 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS. DE ¡LA .COMPAÑIA  BERAFE S.A. "EN 
LIQUIDACION", CELEBRADA EL VEINTIDOS DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL QUINCE.- A Fs 

A | 

  

En: la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de 
diciembre “del dos. __mil_ quince, a las 9H0O, en las oficinas de la 
compañía ubicado. en. en la Ciudadela GUAYACANES Séptima Etapa 
Manzana No. 168 solar 4 09, se reúnen todos los accionistas de la 

compañía BERAFE S. A. "en fiquidación”, quienes por unanimidad y 

fúndamentados en.-el: artículo: 238. de la Ley de Compañías, deciden 
- reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

para conocer y decidir sobre el único "punto del orden del día: 1).- 

Reactivación de la' compañía.- Los accionistas presente la el señor 

  

o Horacio Francisco 'Galecio Bacilio, propietario de .cuatrocientas 

. acciones . ordinarias y: nominativas. de un dólar de los Estados Unidos 
o de América cada una, y el señor Gioconda Alexandra Ricaurte 

::--Meliz, propietaria de: cuatrocientas acciones: ordinarias y nominativas 

  
de un de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por tanto, 

- se encuentra reunido en su totalidad el Capital suscrito y pagado de la 

compañía que es de OCHOCIENTOS DÓLARES de ' los Estados 

-" “Unidos de 'Armnérica;= Preside la sesión la' señorita Gioconda Alexandra 

Ricaurte Veliz, y actúa ¡como Secretario Ad-Hoc el señor Horacio 

Francisco Galecio Bacilio, Gerente General de la compañía.- El 

Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, luego que por 

Secretaria se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

239 de la Ley de Compañías y de comprobar la existencia legal del 

quórum necesario, expresa que se debe conocer y resolver sobre el 

primer punto del. “orden del. _día, manifestando que es necesario 

reactivar la compañía, ya que la misma se encuentra funcionando de 

manera normal, habiendo sido declarada su disolución y ordenada su 

liquidación por Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029795 del 

13 de noviembre del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 15 ¿de diciembre del 2014, por tanto sugiere 

o mociona que en vista de que la compañía ha realizado todos 
p1x£ 

los-trámites necesarios para superar las causas que mot 2 | 
YE 
     



22 de Diciembre. de 2015. 

Foja: 2 de 2 

REF. ACTA DE- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BERAFE S.A. 
“EN LIQUIDACION” 

declaratoria de disolución es necesario proceder a su reactivación, 
moción que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
luego de analizarla acepta por unanimidad, resolviendo reactivar la 
compañía.- No habiendo otro punto que tratar la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas, acordó: autorizar al 

-- representante legal de la Compañía para'que proceda a elevar a 
escritura - pública lo aprobado, concediéndose un . receso para la 

_redacción del Acta.- Una vez redactada -se instala la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas y el. Presidente ordena que 
por Secretaria se le de lectura.- Leída que fue por los presentes, la 
aprueban por unanimidad sin modificación con lo cual se dio por 
terminada la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, . 

- Firmando - para constancia en unidad de acto los accionistas 
concurrentes, -.el Gerente. General y. Secretario.- f) Horacio 
Francisco Galecio . Bacilio.- f) Gioconda Alexandra Ricaurte 
Veliz.- 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, la 

misma que reposa en el Libro de Actas correspondiente.- Guayaquil, 

    

  

sracio Francisco Galecio Bacilio 7 
Gerente General- Secretario 
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    A REGIS STROÚ ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. o 

  

- NOMBRE COMERCIAL: LA CANCHITA”. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

_ ACTIVIDADES DEALQUILER, DE. ecos AS: DEPORTIVA 

STADO” ERRADO TOTAL COMERCIAL 
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Estrada Perlaza. Registro número nueve mil ciento diecisiete”.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a mi Registro formando parte de la 

presente escritura, todos los documentos que se han considerado pertinentes 

para dar solemnidad que requiere este Instrumento Público.- La compareciente 

me presentó sus respectivos documentos de Identificación Personal.- Leida 

- que le fue la presente escritura, de principio a fin y en alta voz por mí la 

Notaria al interviniente, éste la aprobó en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó y firma, en unidad de acto y conmigo la Notaria de todo lo 

cual DOY FE.- 

1 
! 
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      | 
GALECIO BACILIO 

GERENTE GENERAL — | 
- C.C. $$ 1203659329 | 
CV. $ 165-0112 
R.U.C. $$ 0992244712001 
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SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

al pls: No QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE 
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SS NOTARÍA “GN 

JOVI N 
  

as ss ABS Ie NARIA VERA RÍOS 

RIGESIMA SEPTIMA
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2 RAZON: “Siento como tal que al margen de la matriz de la 

escritura pública “de REACTIVACION DE .LA COMPAÑÍA 

BERAFE S.A. “EN ' LIQUIDACION”, Otorgada ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA - VERA RIOS, Mgs., NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA [DEL CANTON “GUAYAQUIL, el 

veintidos de diciembre: del dos mil quince; he tomado nota de 

su aprobación mediante resolución NOSCVS-INC-DNASD-SAS- .. .. 

-15-0005282, suscrita por la Abogada: Carlota Camacho Coello * 
Asesora de la Intendencia Nacional. de Compañias, emitida. el- Ss EN : 

- weintíicuatro de' Diciembre: "del dos mil. quince.- Guayaquil, at 2 
- veintinueve de-Diciembre del dos-mil quince. Doy Feo 07 
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TIE = RAZÓN: SIENTO AL. MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA + 

A BERAFE S.A. EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL DOS/— — 

o o ANTE EL, DOCTOR IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN - 

pss GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005282. DE pe o 

PT FECHA 24 DE DICIEMBRE DEL 2015. POR LA AB. CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE:LA -- =- 

  

-- INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS. QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA === 
o. —--——-REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BERAFE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, POR SER PROCEDENTE EN o 
A ———=-MIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. DE TODO LO CUAL- +. 0 ====== 

| DOY FE. GUAYAQUIL 30 DE DICIEMBRE DEL 2015, LA NOTARIA. : 

  

  

77 NOTARIA. o rte 
[-CANTÓN- GUAYAQUIL      
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
| : 

NUMERO DE REPERTORIO: 14 Los 
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7 | | DS 

No 1307142 

  

FECHA DE REPERTORIO:04/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO: 09:33 ) 

| >S 

5 En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha a lo siguiente: _— 

1.- Con fecha- cuatro. de Enero del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado en”“"Ta R ¿solución N% SCVS-INC-DNASD- SAS-15- Y 

0005282, dictada por la ¡Asesora de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 24 de 
diciembre a 2015, queda ' inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: BERAFE S.A., de fojas 229 a 249, Registro 
Mercantil número 16. 2.--Se: ¡efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 

- inscripción(es) respectiva(s). | o 

- > | / — 

pa > | AT o OS 

a 

UREA ] 
AO . Marissa Pendold' A Tí ANUN y arissa Pendola Soló 

DEL CAXTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 07 de enero de 2016 ELEGADA * 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIPA | 
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71 ENE 2016 Va:o 
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ROPA ICA DIA ECUADOR 

Su PERINTENDENCIA 
HE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUROS     

| 
| 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-  fÍ 925 282 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO - 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No, SCV-INC-DNASD-SD-14-0029795 del 13 de noviembre de 2014, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra la compañía BERAFE S.A., por encontrarse incursa en fo 

previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 
| 

QUE el artículo 430 de la Ley de; Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

( 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 

limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 

proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra ui otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía BERAFE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 

Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 22 de diciembre del 2015, con la respectiva solicitud; 
t 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

| 
QUE luego de la revisión realizada a! dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1945-M de 23. de diciembre del 2015, para la aprobación de la mencionada. 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía BERAFE S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

| 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 
' 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
| , 

: notas de referencia previstas en n el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

a 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de: octubre 

Teléfonos: (04) 3728500 + 
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REPUBLICA DIAL CADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DER OO BARÍAS, VALORES Y DECORO       

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de DE lores y Seguros, en 

Guayaquil, SS , Len 
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Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 

Teléfonos: (04) 3728500 
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